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Actualización operativa 

 
Fecha de publicación: 6 de junio de 2025 

 

 

Estimados compañeros:  

Tras la actualización operativa del 16 de mayo, y debido a que el panorama de 

financiamiento actual es complejo, el Fondo Mundial trabajará con los Mecanismos de 

Coordinación de País (MCP) y los Receptores Principales (RP) para repriorizar las 

actividades del Séptimo Ciclo de Subvenciones (CS7) con el fin de salvaguardar las 

intervenciones vitales. Las asignaciones del CS7 se reducirán para adaptarse a esta nueva 

realidad y los RP deberán revisar sus subvenciones. Es posible que algunos países 

necesiten establecer nuevas prioridades más allá de las subvenciones del Fondo Mundial 

y planificar los programas de salud de forma integral. Las decisiones sobre la repriorización 

deben adoptarse teniendo en cuenta todas las fuentes de financiamiento, tanto nacionales 

como externas. 

Por el momento, compartimos con ustedes los siguientes plazos actualizados: 

• A finales de junio, los MCP, RP y Ministerios de Salud recibirán cartas donde se les 
comunicará la reducción de la asignación del CS7 y los presupuestos indicativos 
revisados por subvención. 
 

• Los países que tienen una única subvención podrán comenzar su revisión tan pronto 
como reciban la carta. Los países con más de una subvención dispondrán de dos 
semanas para examinar los montos de su presupuesto indicativo y contactar con el 
Fondo Mundial en el caso de que se propongan cambios. La carta contendrá 
instrucciones adicionales.  
 

• Para garantizar que las partes interesadas participen significativamente en este 
proceso, recomendamos a los MCP que organicen al menos una reunión con todos 
sus miembros durante la primera quincena de julio. La finalidad de estas reuniones 
será deliberar sobre la repriorización de las intervenciones y concretar y confirmar al 
Fondo Mundial los montos definitivos de los presupuestos de la subvención según 
corresponda. 

https://resources.theglobalfund.org/en/updates/2025-05-16-gc7-grant-adaptation-measures/
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Los países pueden utilizar el siguiente documento sobre el enfoque de repriorización 

programática durante las deliberaciones y toma de decisiones: English, Español, Français 

y Português (disponible en inglés, las traducciones se publicarán a mediados de junio). El 

contenido de este documento pretende ayudar a las partes interesadas nacionales a decidir 

cómo repriorizar las intervenciones sin ser prescriptivo. Las decisiones sobre la 

repriorización deberán adaptarse a cada contexto nacional y seguir las directrices 

normativas de la OMS. Las diapositivas en English, Español, Français y Português  proveen 

más información (inglés en versión final, las traducciones estarán listas a mediados de 

Junio). 

Como preparación para el Octavo Ciclo de Subvenciones (CS8), las decisiones sobre la 

repriorización y las revisiones de subvenciones del CS7 deberán adoptarse teniendo en 

cuenta la integración, la rentabilidad y la sostenibilidad a largo plazo de las actividades 

relacionadas con el VIH, la tuberculosis y la malaria dentro de los servicios de atención 

primaria de salud y de los sistemas de salud y comunitarios de los países. 

A continuación encontrará información actualizada sobre los plazos del CS8 para facilitar 

su planificación. 

Si tiene alguna pregunta, no dude en ponerse en contacto con su Equipo de País del Fondo 

Mundial. 

Gracias por sus esfuerzos en la lucha contra el sida, la tuberculosis y la malaria y por su 

continua colaboración. 

Atentamente, 

El Fondo Mundial 

 

Actualización sobre los plazos: material de solicitud y cartas de asignación del CS8 

Debido a la incertidumbre que rodea al panorama de financiamiento de la salud mundial, y 

teniendo en cuenta que la Octava Reposición de Recursos del Fondo Mundial tendrá lugar 

más tarde de lo habitual en el ciclo de financiamiento, los plazos provisionales del CS8 

son los siguientes: 

• La publicación del material para los solicitantes está prevista para noviembre 
de 2025. 

• Las cartas de asignación se enviarán a finales de febrero o principios de marzo 
de 2026. 

Seguiremos ofreciéndole información actualizada para ayudarle en su planificación en 

cuanto esté disponible. 

https://www.theglobalfund.org/media/sveowiic/cr_gc7-programmatic-reprioritization-approach_summary_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/gr5fs25t/cr_gc7-programmatic-reprioritization-approach_summary_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/giph2lzj/cr_gc7-programmatic-reprioritization-approach_summary_fr.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/kffpodf5/cr_gc7-programmatic-reprioritization-approach_summary_pt.pdf
https://resources.theglobalfund.org/media/iacjn0sn/cr_2025-05-gc7-mid-cycle-grant-adaptations_presentation_en.pdf
https://resources.theglobalfund.org/media/5pfdceox/cr_2025-05-gc7-mid-cycle-grant-adaptations_presentation_es.pdf
https://resources.theglobalfund.org/media/napdinir/cr_2025-05-gc7-mid-cycle-grant-adaptations_presentation_fr.pdf
https://resources.theglobalfund.org/media/iwxh0buu/cr_2025-05-gc7-mid-cycle-grant-adaptations_presentation_pt.pdf

